RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000947, Ent. N° 807/12)
“VISTO: Estas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 6/2012 para el suministro de medicamentos Grupo 1, por el período de un año a contar desde su adjudicación, prorrogable automáticamente con vencimiento final el 31 de diciembre de 2014;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 9 de mayo de 2012, se presentaron las firmas: ABARLY S.A., ABBOTT S.A., AGAM LTDA., AKIMEX S.A., ANTIA MOLL S.A., ASTRAZENECA S.A., ATHENA S.A., BAYER S.A., BIOXEL S.A., BOEHRINGGER INGELHEIM S.A., BRANDT S.A. , CALLION Y HAMONET S.A., CELSIUS S.A., CHEM’S TREE LTDA., CIA CIBELES S.A., CLAUSEN S.A., CUFRE S.A., DISPERT S.A., EBROMAR S.A., ELECTRÓN S.A., ENTOX S.A., FAMINTER S.A., FÁRMACO S.A., GADOR S.A., GALIA S.A., GAUTIER S.A., GLAXO SMITHKLINE S.A., GRAMON BAGO S.A., HAYMANN S.A., HERIX S.A., HONIMELL S.A., ION S.A., JOHNSON Y JOHNSON S.A., LACE S.R.L., LAZAR S.A., LIBRA S.A., LIDERTIS S.A., MEDICPLAST S.A., NOAS FARMA S.A., NOLVER S.A., NOREPLEY S.A., NOVOPHAR S.A., PELLIER S.A., PRODUCTOS FARMACEUTICOS DR. GRAY SRL, PROMOFARMA S.A., ROCHE INTERNACIONAL LTDA., ROEMMERS S.A., SANOFI AVENTIS S.A., SERVIMEDIC S.A., SPEFAR S.A., SZABO S.A., TEVA S.A., TRESUL S.A., VEINFAR S.A., WARNER LANBERT S.A., ICU VITA S.A., MIDETCORP LTDA., URUFARMA S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, estableció un ranking, y aconsejó pre adjudicar con fecha 28.9.12, de acuerdo al análisis efectuado por la Comisión Asesora Técnica, al estudio efectuado por la Comisión Asesora Financiera, precio, calificaciones y motivaciones realizadas por la Comisión Técnica, descartando todas aquellas que no califican; en base al amparo dentro de la protección a la industria nacional. En efecto luego de analizadas las ofertas obtenidas conforme a (Artículo 57 TOCAF y Cláusula 10.2 del Pliego Particular; en cumplimiento de lo dispuesto por el  Documento B del Pliego Particular de Condiciones, se solicitó la concurrencia de las firmas, a efectos de tomar vista de las actuaciones cumplidas en el marco del presente Llamado;

 3) que puesto de manifiesto el Expediente conforme al Artículo 67 del TOCAF, que los laboratorios ICU VITA S.A., ANTIA MOLL S.A., TEVA S.A., LAZAR S.A., FÁRMACO S.A., BIOXEL S.A., ION S.A., GRAMON BAGO S.A., GADOR S:A., SPEFAR S.A., ATHENA S.A., VEINFAR S.A.,   ABARLY S.A., AKIMEX S.A.,  HAYMANN S.A., GLAXO SMITHKLINE S.A., ASTRAZENECA S.A., ABBOTT S.A., AGAM LTDA., LIBRA S.A., BOEHRINGGER INGELHEIM S.A., MEDICPLAST S.A. y  PELLIER S.R.L., presentaron reclamaciones a la pre adjudicación;
4) que las mismas fueron contestadas por la Unidad Centralizada, por notas de fecha 4 de setiembre, 30 de octubre y 1º, 6, 9 y  20.11.12;
5) que la Dirección Ejecutiva en informe de fecha 23.11.12 luego de los estudios técnicos y propuso adjudicar el llamado, dejando pendiente los ítems involucrados en el Decreto nº 37/010 “protección a la micro, pequeña y Mediana empresa”  que deberán presentar los certificados que avalen su condición;
6) que  por  Resolución  adoptada  por  la  Directora de  la  Unidad  Centralizada  de  Adquisiciones  de  fecha 26.12.12, adjudicó parcialmente  el  llamado  a   partir  del 1.1.13, de acuerdo al detalle que luce en los Anexos adjuntos, los que forman parte de ésta, por hasta la suma total de $ 54.218.718 impuestos incluidos y a valores históricos, según se indica en el Anexo I por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, con vencimiento final al 31 de diciembre de 2014;
CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que los aspectos técnicos controvertidos fueron evaluados por los técnicos de la Administración, adjudicándose a las ofertas que cumplieron con los requerimientos técnicos solicitados en el Pliego y por la comparación de precios, siendo los propuestos, los más adecuados para los intereses del Organismo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

      2) Cometer a los Contadores Delegados y/o Auditores destacados en los organismos que se detallan: ANCAP $ 425.201,54, Agencia Nacional de Vivienda:  $  121.211,46.,  ASSE:  $  44.004.471,98.,  BPS: $ 236.241,59., BSE: $ 1.047.532,64., Intendencia Municipal de Maldonado: $ 236.270,76, INAU:  $  191.846,29.,  INR:  $ 295.018,68.,  Ministerio  de  Defensa  Nacional $ 3.072.598,12.,  Ministerio del Interior: $ 2.607.023,55., Udelar – Facultad de Veterinaria $ 31.876,02 y  Udelar- Hospital de Clínicas $ 1.949.425,63 la intervención de los gastos por los montos señalados previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente.
3) Comuníquese a la Contadora Delegada;
4) Devuélvase”.
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